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ORDENANZA Nº 733/94
Régimen s/tenencia de animales canes.
Sanción: 15/12/94.
DEROGADA POR ORD. 1480/01
 
T I T U  L O  I
DE LOS PROFECONALES VETERINARIOS
 
Art. 1º)   Los profesionales Veterinarios serán los únicos autorizados a realizar el control  médico veterinario,
 además el médico Veterinario de la Dirección de Bromatología e Higiene, Departamento Zoonosis.
 
Art. 2º)   Los Profesionales Médicos Veterinarios que procedan a la observación de animales que hubieran
 agredido y/o lesionado y/o contactado en forma real o potencialmente riesgosa a personas y/u otros animales,
 deberán notificar al Departamento de Zoonosis, dentro de un plazo máximo de veinticuatro (24) horas de haber
 tomado conocimiento de ello. La observación de dichos animales se realizará por un período no menor de diez
 (10) días, debiendo una ves finalizada, informar a la autoridad arriba citada dentro de las veinticuatro (24) horas
 de ello, empleando a tal fin los formularios que proveerá la misma.
 
Art. 3º)   El incumplimiento de las obligaciones indicadas precedentemente dará lugar a las sanciones previstas,
 con notificación al Consejo Profesional de Médicos Veterinarios, si así correspondiera.
 
T I T U L O   II
OBSERVACION Y DIAGNOSTICO DE ANIMALES SOSPECHOSOS DE RABIA
 
Art. 4º)   Es obligación del propietario o tenedor responsable someter a observación clínica  veterinaria inmediata
 a todo animal que hubiere agredido y/o  lesionado y/o contacto, en forma real o potencialmente riesgosas a
 personas y/o animales. La observación será realizada por el profesional médico veterinario responsable del
 Departamento de Zoonosis, de la Dirección de Bromatología e Higiene, en las instalaciones que esta posee al
 efecto, o bien, por aislamiento domiciliario estricto, bajo supervisión y  control de un profesional médico
 veterinario, por un período no inferior a los diez (10) contados desde el momento de la lesión
 
Art. 5º)   Toda persona que fuera agredida por un animal mordedor o sospechoso de rabia, deberá concurrir
 obligatoria e inmediatamente al Hospital Regional Río Grande, donde se atenderá de la o las lesiones, dejando
 constancia en el libro de policía e identificando al animal mordedor ante la autoridad policial que correspondiera.
 
Art. 6º)   Si se impidiere, obstaculizare o difiriere la observación de un animal que hubiere lesionado y/o agredido
 y/o contactado en forma real o potencialmente peligrosa a alguna persona o animal, el Departamento de
 Zoonosis requerirá el auxilio de la fuerza pública, pudiendo solicitarse el allanamiento en caso necesario. Los
 Profesionales Médicos Veterinarios que actuaren en estos deberán solicitar la intervención obligatoria del
 Departamento de Zoonosis.
 
Art. 7º)   Cuando un Médico Veterinario interviniente en la observación clínica citada en el art. 4º, detecte signos
 o síntomas de rabia, deberá informarlo de inmediato al departamento de Captura Canina y demás autoridades,
 por ser una enfermedad de denuncia obligatoria.
 
Art. 8º) El propietario o tenedor responsable del animal en observación, está obligado a cumplimentar las
 recomendaciones sanitarias que efectúe el profesional sobre aislamiento y trato del animal. Cuando esto no
 ocurriera, el Médico Veterinario interviniente deberá solicitar la internación obligatoria en el Departamento de
 Zoonosis.
 
Art. 9º)         En los casos de animales agresores reincidentes el Departamento
             de Zoonosis, determinará su agresividad y/o peligrosidad y mediante el labrado del Acta de infracción
 correspondiente dará intervención el Juzgado Municipal de Faltas. 
 
Art. 10º) Todo animal que hubiese sido agredido y/o lesionado y/o contactado en forma real o potencialmente
 riesgosa por otro animal, será sometido a la observación médico veterinaria, rigiendo en este caso las mismas
 consideraciones que en el caso de animal mordedor.
 
T I T U L O  III
ASOCIACION COOPERADORA Y RELACIONES CON INSTITUCIONES
 
Art. 11º) Se faculta a la Dirección de Bromatología e Higiene a través del Departamento a constituir la
 Cooperadora de la Perrera Municipal.
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Art. 12º) Los fondos que recaude la Cooperadora de la Perrera Municipal,  serán destinados a la realización de
 campañas de dosificación, difusión, anticoncepción, cuidado y mantenimiento de canes y construcción y
 saneamiento de instalaciones.
 
Art. 13º) Se faculta a la Dirección de Bromatología e Higiene a través del Departamento de Zoonosis a realizar
 convenios de trabajos con asociaciones con personería Jurídica y/o veterinarios privados, ad-referéndum del
 Concejo Deliberante.
 
Art. 14º) Los profesionales Médicos Veterinarios podrán realizar el patentamiento de los canes de sus clientes,
 para lo cual el Departamento de Zoonosis proveerá los formularios y chapa identificatoria.
 
T I T U  L O  IV
INMUNIZACIONES ANTIRRABICAS
 
Art. 15º) Todo animal susceptible de ser afectado por el virus de la rabia y al que se desee ingresar a esta
 jurisdicción, deberá estar vacunado con una antelación  no menor a los veinte (20) días. A tal efecto deberá
 contar con un certificado de vacunación que cumpla con los siguientes requisitos, identificación y/o serie, fecha
 de vencimiento de la vacuna aplicada, datos del propietario, fecha de vacunación, validez del certificado y firma
 y sello del profesional actuante. Los animales que no cumplan con lo anteriormente citado, deberá ser vacunado
 contra la rabia y cumplir con un período de aislamiento estricto en la Perrera Municipal, por un término de veinte
 (20) días.
 
 
   
            
T I T U L O  V
ALOJAMIENTO Y TRANSITO DE ANIMALES DOMESTICO
 
Art. 16º) Queda prohibido la venta callejera de animales y su ofrecimiento como premio en sorteos, canjes o
 regalos en la vía pública.
 
Art. 17º) El tránsito y permanencia de perros será permitido de la siguiente forma:
a)   Deberán ser conducidos por el propietario o cuidador en forma responsable, mediante el empleo de collar o
 pretal, rienda, cadena o correa de paseo, bozal y placa identificatoria.
b)   Los propietarios o cuidadores que recreen a los canes a su cargo, según lo previsto en el inciso anterior
 deberán recoger las deyecciones de sus animales en la vía pública.
 
Art. 18º) Se prohibe la tenencia o permanencia de canes en hoteles, residenciales, criaderos de aves de corral,
 comercios donde se procesen o expendan artículos y/o alimentos destinados al consumo humano y en los
 comercios destinados a la  atención al público, en los vehículos que transporten alimentos y en todos los
 transportes públicos de pasajeros, con la única excepción de aquellos animales utilizados por personas
 discapacitadas.
 
T I T U L O   VI
CONTROL DE LA NATALIDAD DE CANES
 
Art. 19º) La Dirección de Bromatología e Higiene a través del Departamento de Zoonosis, podrá realizar la
 anticoncepción de hembras caninas de más de siete meses de edad, por métodos temporarios hormonales, ante
 el requerimiento del propietario.
 
T I T U L O  VII
PATENTAMIENTO Y DOSIFICACION CONTRA HIDATIDOSIS
 
Art. 20º) Todos los perros mayores de tres mese de edad deberán ser patentados en la Dirección de
 Bromatología e Higiene de la Municipalidad de Río Grande previa presentación del certificado de vacunación
 contra la hidatidosis, según las especificaciones de la Ley Nº 126/79 y su Decreto Reglamentario Nº 1077//79.
 
Art. 21º) La Municipalidad de Río Grande, indicará y fiscalizará la colocación de un sistema de identificación
 permanente de los animales, el cual será obligatorio y requisito indispensable para el patentamiento. El costo de
 la identificación quedará a cargo del propietario del animal.
 
T I T U L O  VIII
CAPTURA DE ANIMALES EN LA VIA PUBLICA
 
Art. 22º) Los animales que fueran capturados en la vía pública por el personal del Departamento de Zoonosis,



733/1994

0733-94.htm[29/10/2016 0:27:59]

 podrán ser retituídos a sus propietarios dentro del plazo de setenta y dos (72) horas porteriores a su captura.
 
Art. 23º) Para restituir el animal al propietario se deberán cumplir los siguientes pasos:
a)   Patentar al animal si no lo estuviera.
b)   Realizar los tratamientos correspondientes a desparasitación contra hidatidosis, si no los tuviera.
c)   Notificar al propietario de los alcances de la presente Ordenanza.
d)   Notificar al propietario de las infracciones cometidas.
e)   Se labrará el acta de la infracción correspondiente.
 
Art. 24º) Vencido el plazo fijado en el art. 22º, sin que los animales hubieran sido reclamados por sus dueños, la
 Dirección de Bromatología e Higiene, por intermedio del Departamento de Zoonosis, determinará el destino de
 los mismos, según alguna de las siguientes formas:
a)   Entrega a entidades protectoras de animales reconocidas.
b)   Entrega a Instituciones de docencia e investigación reconocidas y que cumplan con la Ley Nº 14.346 de
 protección animal.
c)   Eutanasia.
 
Art. 25º) Se faculta a la Dirección de Bromatología e Higiene a suspender la aplicación de lo establecido en los
 artículos 22º; 23º y 24º, cuando medien graves circunstancias epidemiológicas.
 
T I T U L O  IX
GENERALIDADES Y PENALIDADES
 
Art. 26º) AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a solicitar la colaboración necesaria para el mejor
 cumplimiento de la presente Ordenanza y su reglamentación, a las autoridades policiales, judiciales, sanitarias,
 sean éstas Provinciales o Nacionales.
 
Art. 27º) El Departamento Ejecutivo Municipal dispondrá de la más amplia difusión, por todos los medios, para el
 conocimiento de la población, de los alcances de la presente Ordenanza.
 
Art. 28º) El cumplimiento a lo establecido en la presente Ordenanza será penalizado con multas de 50 a 2.000
 U.P.
 
Art. 29º) DEROGANSE a partir de la promulgación de la presente, las Ordenanzas Nº 621 y 611.
 
Art. 30º) DE FORMA.
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